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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Secretario de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, informa que 
se eligió a las cc. Alma Rosa Bahena 
Villalobos y Yurisha Andrade 
Morales, como Magistradas del 
Órgano Jurisdiccional local en 
Materia Electoral del Estado de 
Michoacán.
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Cámara de Senadores 
Estados Unidos Mexicanos 

2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata

Mesa Directiva.
Oficio Nº: DGPL-1P2A.-5331.

Ciudad de México a;  22 de octubre del 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada.
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, el Pleno de la Cámara de Senadores, en ejercicio 
de lo que dispone el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 106 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, eligió a las ciudadanas: 

    C. Alma Rosa Bahena Villalobos, como Magistrada del Órgano Jurisdiccional Local en Materia Electoral del 
estado de Michoacán, por un periodo de 7 años.

    C. Yurisha Andrade Morales, como Magistrada Jurisdiccional Local en Materia Electoral del Michoacán, por 
un periodo de 7 años.

Atentamente

Sen. Primo Dothé Mata
Secretario 
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